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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 150/2021 

 

 

En San Rafael, a 20 de Enero de 2021, siendo las 09:30 hrs., se da inicio a la Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de la Sra. Alcaldesa 

CLAUDIA DIAZ BRAVO y la asistencia de los siguientes concejales:  

 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SRA. MARISOL YÁÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

 

TABLA DE LA SESION: 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el nombre de Dios se abre 

la sesión” 

 

 

DESARROLLO 

 

1.- Sanción acta anterior 

2.-     Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

3.1 Renovación patente de alcoholes 1er Semestre 2021 

3.2 Convenio por Programa Acompañamiento Familiar – FOSIS 

3.3 Descuento pago equipos celulares de alcaldesa y concejales 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

No hay actas a sancionar. 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

Se hace entrega de la siguiente correspondencia: 
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 Memo 01 del 18/01/2021 del Depto. De Finanzas con Informe trimestral 

sobre contrataciones de personal del trimestre anterior 2020. 

 Memo 02 del 18/01/2021 del Depto. De Finanzas con Informe sobre 

Contrataciones 2021 y registro de esto en Contraloría, más Calificación 

de Mérito 2021. 

 Memo 03 del 19/01/2021 del Depto. De Finanzas con Informe de Gastos  

Municipales y sus Servicios Traspasados correspondientes a diciembre 

2020. 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

 

3.1 RENOVACIÓN PATENTE ALCOHOLES 1ER SEMESTRE 2021 

 

Después de explicación entregada por don Luis Martínez, Encargado Rentas 

Municipales, la Sra. Alcaldesa propone aprobar la renovación por el primer semestre 

de 2021 de las siguientes patentes de alcoholes: 

 

 

CONTRIBUYENTE RUT PATENTE DIRECCION 
NOMBRE 
FANTASIA 

Guillermo Moraga Díaz 7.842.709-4 Minimercado El Milagro Sitio 20 El Memo 

Luis Silva Aravena 13.785.537-2 Restaurante Diurno Avda. Poniente 2314 Uramaki Rolls 

Daniel Gutiérrez Ortiz 9.552.534-2 Minimercado 

Pobl. Manuel Correa 
Núñez, Los Maitenes 
309 Silvia 

Sylvia Gutiérrez Soto 9.931.775-2 Restaurante Diurno 
Pobl. Manuela Correa, 
Los Maitenes 309 Evelyn 

Olivia Rojas Obregón 8.222.733-4 Minimercado Pobl. Santa Irme 30 A Don Mario 

Verónica Rodríguez Díaz 10.528.747-k Restaurante Diurno Avda. Oriente 2325 O´Higgins 

Raúl Iturra Avendaño 4.694.703-7 Restaurante Diurno Avda. Oriente 15 Los Acacios 

Raúl Iturra Avendaño 4.694.703-7 Restaurante Nocturno Avda. Oriente 15 Los Acacios 

José Flores Valdés 5.558.114-2 Motel 
Longitudinbal Sur Km. 
240 Alto Pangue El Plazzer 

 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 
3.2 CONVENIO POR PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR – 

FOSIS 

 

Después de explicación entregada por don Leopoldo Maulén, DIDECO, la Sra. 

Alcaldesa propone aprobar  la firma del Convenio de Transferencia de Recursos para 

Ejecución del programa de Acompañamiento Familiar Integral, FOSIS por un monto 

de $ 26.378.400. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 
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3.3 DESCUENTO PAGO EQUIPOS CELULARES DE ALCALDESA Y 

CONCEJALES 

 

Después de explicación entregada por don Leopoldo Maulén, Contralor Interno, la 

Sra. Alcaldesa propone aprobar aprobó el descuento, en 4 cuotas (enero – abril 2021), 

del monto pagado a Movistar por nuevos equipos celulares a las autoridades que se 

mencionan: 

 

 Sra. Claudia Díaz Bravo, Alcaldesa : $ 659.993  

 Sr. Luis Moraga, Concejal  : $ 477.394 

 Sr. David Bravo, Concejal  : $ 477.394 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1.- INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL DE LAS MEDIDAS 

TOMADAS EN LA COMUNA DE SAN RAFAEL POR EL BROTE DE COVID-

19 (CORONA VIRUS) 

 

- En la comuna se presenta un total de 369 personas contagiadas con Covid-19, de 

las cuales hay 345 de Alta y 24 Activos (6 fallecidos, 2 hospitalizados y 0 en 

Residencia Sanitaria, 23 sospechosos)  

- En la Municipalidad se sigue con la atención de público hasta las 14:00 hrs., sin 

turnos éticos. A partir del lunes 18 de Enero se comenzó el reintegro gradual al 

horario normal, con los días lunes y miércoles hasta las 17.30 hrs. 

- Se continúa con la sanitización en el Edificio Municipal. 

- Se suspende la tradicional Feria Costumbrista que se realizaba cada año la última 

semana de enero. También el Programa de los Viajes a la Playa. 

 

 En el Depto. de Educación, Doña María Inés Torres Vejar informará de las acciones 

de Educación: 

 

 Desde el Daem se están realizando turnos éticos para colaborar con la 

mantención de las escuelas. 

 El Daem está funcionando con la mitad del personal por los feriados legales. 

 Lunes y miércoles se trabaja hasta las 17:30 hrs. 

 

En el Depto. de Salud, la Sra. Marcela Villagra C. informará de las acciones de Salud: 

 

 Han aumentado la cantidad de pacientes atendidos. La dificultad está en los 

aforos permitidos dentro del recinto de salud. 

 No hay noticias de los convenios pero hubo un depósito para una de las 

estrategias. 

 Otro problema es la conexión a internet que dificulta la realización de los 

trámites. 
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2.- VISITA PROTOCOLAR DEL NUEVO GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DE TALCA SR. JAIME SUAREZ P., REALIZADA EL DIA MIERCOLES 13 DE 

ENERO 

 

- Se conversó sobre la contingencia del Covid-19 en nuestra comuna y la 

preocupación por el alza de los contagios. 

- Se solicitó al Sr. Gobernador su gestión para realizar una reunión para abordar la 

Construcción de la nueva Cárcel en el sector de Panguilemo.  

- También sobre retomar las reuniones con los Servicios Públicos para tratar el 

tránsito de camiones de recolección de residuos hacia el relleno sanitario El Retamo. 

 

 

3.- EN UNA SIMBÓLICA CEREMONIA REALIZADA EN EL ESTADIO 

MUNICIPAL DE SAN RAFAEL, Y CUMPLIENDO TODOS LOS PROTOCOLOS 

SANITARIOS CORRESPONDIENTES, SE HIZO ENTREGA DE KITS DE 

SANITIZACIÓN A LOS PRESIDENTES DE LOS 6 CLUBES DEPORTIVOS DE 

LA COMUNA 

 

- El proyecto fue financiado por el Gobierno Regional y tuvo un costo de 

M$239.793.- beneficiando a 31 Asociaciones de  Futbol que tienen 295 Clubles de 

Futbol en la región. Consistía en Equipo (camisetas, pantalones, y medias), balones, 

alcohol gel, amoníaco, botiquín equipado y mascarillas, con el objetivo de utilizar 

estos implementos para un retorno seguro al fútbol.  

 

- Estuvieron presentes el Seremi de Gobierno, Sr. Jorge Guzmán Z., la Alcaldesa, el 

Concejal Sr. Luis Moraga D., el Tesorero de ANFA Regional, Sr. Manuel Muñoz., 

y  la presencia de los Presidentes y representantes de los Clubes Deportivos de la 

comuna, quienes recibieron el beneficio,  

 

 

4.- DESARROLLO DE TALLERES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

FINANCIADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL DEPORTE, IND, EN LA 

PLAZA DE ARMAS, POR EL PROFESOR SR. MANUEL MEZA P. DURANTE 

LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE 2021 

 

- Se hará todos los días lunes y miércoles desde las 20:00 a 21:30 hrs. 

- El desarrollo de esta actividad se hacen con el cumplimiento de los protocolos 

sanitarios: Uso de mascarillas - botella de agua personal - Evitar contacto físico - 

saludo a distancia. 

 

 

5.- PROGRAMA DE CENTRO PARA NIÑOS/AS CON CUIDADORES 

PRINCIPALES TEMPOREROS, SE EJECUTARÁ ESTE AÑO EN LA ESCUELA 

DE ALTO PANGUE DESDE EL DÍA 21 DE ENERO HASTA EL 18 DE 

FEBRERO 2021 

 

- Por motivos de la ejecución del Proyecto “Remodelación de la Escuela de San 

Rafael”, se trasladó este Programa hacia Alto Pangue. 
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- Favorecerá a 20 niños y niñas, de los 6 hasta los 12 años de edad, y deberán cumplir 

con todas las medidas de seguridad establecidas por los organismos de salud. 

- Se dispondrá de transporte para trasladar a los niños/as durante los días que 

funcione el centro. 

 

 

6.- EN EL DIA DE DE AYER LA ALCADESA JUNTO AL DIRECTOR DE FOSIS 

SR. ALEJANDRO MUÑOZ A., HICIERON ENTREGA A LA SRA. ALEJANDRA 

GONZALEZ A., UN INCENTIVO ECONÓMICO POR SER UNA DE LAS 

EMPRENDEDORAS DESTACADAS DE NUESTRA COMUNA 

 

- El reconocimiento hecho por el FOSIS, fue por su constante perseverancia en 

mejorar su negocio, sobre todo durante el año recién pasado en el cual los 

emprendedores se han visto afectados por la Pandemia del Covid-19. 

 

 

7.- MEDIANTE ORD. N° 014 DEL DIRECTOR REGIONAL DEL I.N.D., 

COMUNICA LA APROBACION DE UN CONVENIO CON LA 

MUNICIPALIDAD PARA LA INSTALACION DE UNA “SALA DE 

ACONDICIONAMIENTO FISICO COMUNAL” 

 

- Para lo cual el IND entregará la siguiente implementación deportiva: 1 Trotadora, 

1 Bicicleta Spinning, 1 Bicicleta Estática, 2 Bancas Press, 4 Barras Mancuerna Corta, 

3 Pesas Rusa 8 Kg, 6 Pesas Rusa 6 Kg. Y 6 Cuerdas Crossfit. 

- El Municipio se debe comprometer a disponer de una sala al menos de 50 m2 y de 

un profesional para que desarrolle acondicionamiento físico. 

 

 

8.- SE PROGRAMÓ PARA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO LA REUNION CON 

EL SR. GOBERNADOR Y SERVICIOS PUBLICOS PARA TRATAR LA 

INSTALACIOIN DE LA CARCEL DE ALTA SEGURIDAD EN SECTOR 

PANGULEMO 

 

1.- Ver el eventual micro tráfico que afectaría principalmente a nuestra juventud y 

en especial a los alumnos de la Escuela de Alto Pangue, para lo cual necesitamos 

sensibilizar al profesorado, apoderados y alumnos, para evitar o mitigar esta 

situación.  Para lo cual necesitaríamos la colaboración de Senda y Seremi de 

Educación.  

- Esta misma sensibilización sería necesario realizarla con la comunidad organizada 

(Junta de Vecinos, Clubes Deportivos, Clubes de Adultos Mayores, etc.) para esto 

necesitaríamos la colaboración de Senda y Seremi de Desarrollo Social y/o Seremi 

de Gobierno. 

- Tal como ocurrió en otros sectores como en Colina, presumiblemente llegaran a 

vivir al sector las familias de los internos, para lo cual compraran propiedades 

aledañas y/o realizarán tomas de terrenos, para lo cual necesitaríamos la colaboración 

de la Seremi de Bienes Nacionales. 

- Lo otro que traería consigo es el aumento de la población lo cual generaría una 

mayor necesidad de viviendas, para lo cual necesitaríamos la colaboración de la 

Seremi de Vivienda y Urbanismo. 
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- Se presume el incremento de los actos delictivos, atentando a la seguridad pública 

de la comuna, para esto necesitamos la colaboración de la Subsecretaría de 

Prevención del Delito.  

 

 

9.- RENUNCIA CON FECHA 18 DE ENERO DE LA PROFESIONAL SRTA. 

MARIA PAZ ORTIZ CASTRO, QUE SE DESEMPEÑABA COMO HONORARIO 

DEL PROGRAMA VINCULOS 13° VERSION.  

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Basilio Pérez: 

 

 Da a conocer su preocupación por las postulaciones a a vivienda 

en sitio propio, ya que la DOM entregaba el Certificado de 

Inhabitabilidad y ahora no lo está haciendo. 

Don Sergio Vera, Director de Obras, informa que por instructivo 

de la Seremi de Vivienda, ahora la DOM debe informar a la 

alcaldesa la Orden de Demolición. Agrega que la seremi de 

Vivienda también tiene facultades para emitir dicho certificado. 

C. Pérez solicita enviar un correo a la Seremi para que informe 

del tema y establezca un procedimiento. 

Director de Obras indica que la EGIS o el Serviu también pueden 

emitir ese certificado; o la EGIS informar al Serviu que la DOM 

no lo está emitiendo. 

 

 

 

C. Nolberto Díaz: 

 

 Informa que vecinos de la Avenida Poniente, algunos vecinos 

está solicitando limpieza de fosas. 

Sra. Alcaldesa informa que se está esperando un repuesto para el 

limpia fosas. 

 

 

 

C. Marcela Pacheco: 

 

 Indica que hay un problema por la calle del semáforo, ya que se 

estacionan vehículos por el kiosko que está funcionando y genera 

problema de tránsito. 

Sra. Alcaldesa le dará a conocer este problema al Director de 

Tránsito. 

 

 Da a conocer que saliendo de Alto Pangue, por la calle 

alternativa, se debe hacer roce de árboles. 

Sra. Alcaldesa recuerda que eso debe hacerlo la concesionaria. 

 

 

 

 



7 

 

 

C. David González: 

 

 Informa que lo contactaron unos vecinos de Pangue Abajo por el 

corte de pasto en el sector de los juegos que están al lado del 

paradero al entrar a la sede social. 

DOM recuerda que ese terreno es privado y los vecinos debían 

cortarlo. 

 

 

 

C. Luis Moraga:  

 

 No presenta incidentes. 

 

 

 

C. Marisol Yáñez:   

 

 Consulta cómo proceder por el tema de las luminarias apagadas 

en los distintos sectores, por ejemplo, Pangue Arriba, 

Panguilemito Sur, etc. 

 

 

 

 

Próxima sesión: 27 de enero de 2021. 

Finaliza la sesión a las 11:30 hrs.- 

 

 

 

 

 

 

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                              ALCALDESA 

 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

    SECRETARIO MUNICIPAL  
 

 

 


